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Lea las indicaciones y responda a las cinco cuestiones de la opción elegida: 

 

I N D I C A C I O N E S 

 Se debe elegir uὀa de las dὁs ὁpciὁὀes (“A” ὁ “B”)έ Deὀtrὁ de la ὁpciὰὀ elegida se debe responder 

a las cinco cuestiones propuestas. 

 Se puede utilizar libremente el diccionario de griego. 

 Se recomienda leer atentamente las Notas y el enunciado del texto, que pueden ayudar a la 

comprensión del mismo. 

 En la evaluación del ejercicio la puntuación se distribuye del siguiente modo: 4 puntos para la 

cuestión 1 (traducción); 1 punto para la cuestión 2 (morfología); 1 punto para la cuestión 3 

(sintaxis); 2 punto para la cuestión 4 (léxico); 2 puntos para la cuestión 5 (literatura). 

 Se procederá a un descuento de 0,25 puntos por cada falta de ortografía, sin sobrepasar 1 punto en 

total. 

 

OPCIÓN “A” 

 

La madre de Aquiles escucha el llanto de su hijo. 

ὣ  φ ο υ χ ω , ο  ' ἔ υ  πό α   

 ἐ    πα  πα  ο ·  

α πα ω  ' υ πο ῆ   ' χ ,  

α  α π ο ' α οῖο α ο υ χ ο ο έ  

         (Homero, Ilíada I 357-360)         

                                                                                                                                                                                                        

Notas: μ partέ perf. de ἧ α  ‖ πο ῆ μ de πο ό , ,   ‖ ' = ὖ  ‖ α ομ de α ο α έ  

 

Cuestión 1.- Traducción del texto. 

Cuestión 2.- Cὁmeὀtariὁ mὁrfὁlὰgicὁ de lὁs térmiὀὁsμ ἔ υ , α ο, ο , έ 

Cuestión 3.- Comentario sintáctico de la frase: ὣ  φ ο υ χ ω , ο  ' ἔ υ  πό α  ή 

 ἐ    πα  πα  ο έ  

Cuestión 4.- Comentario léxico-etimológico de πα  (πα ), α οῖο (α ), oftalmólogo, 

cosmología. 

Cuestión 5.- Literatura: Homero y los poemas homéricos 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

OPCIÓN “B” 

 

Fábula de la golondrina y la corneja. 

  χ  α  ο ώ  π  ου  ἐφ ο ου έ πο υχο α   ο ώ  π  α  ἶπ · 

“     ο   ἐα  ὥ α  ῖ,   ἐ  ῶ α α  χ ῶ  α έ” 

  ο  οῖ ὅ   ο  α ο  πα α  π π α  α ω έ 

 (Esopo, Fábulas 258.1 Hsr., 349 Ch.) 

 

Notas: πο υχο αμ part. aor. act. fem. de πο υ χ ω ‖ ἶπ μ ver ἶπο  ‖ α ω μ cὁmparativὁ 

(mascέήfemέ) de α έ 

 

Cuestión 1.- Traducción del texto. 

Cuestión 2.- Comentario morfológico de los términos: χ ῶ , οῖ. 

Cuestión 3.- Comentario sintáctico de la frase: πο υχο α   ο ώ  π  α  ἶπ · “   

  ο   ἐα  ὥ α  ῖ,   ἐ  ῶ α α  χ ῶ  α έ”. 

Cuestión 4.- Comentario léxico-etimológico de los vocablos: ο , ῶ α, antropología, 

tauromaquia. 

Cuestión 5.- Literatura: Esopo y la fábula. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
a. C r i t e r i o s   g e n e r a l e s. 

  
En general se valorará la capacidad de comprensión e interpretación del texto, así 

como los conocimientos de lengua y cultura griegas aplicados a la traducción y al 
comentario. 
  

Tanto en la traducción como en el comentario se valorará el correcto uso de la 
lengua española, la claridad expositiva y el rigor analítico.  

 
Para cumplimentar el ejercicio pueden ser válidos distintos métodos de traducción 

(más o menos literal) y de comentario (en términos de una u otra escuela), siempre que 
sirvan a una comprensión coherente y precisa del texto y a un análisis correcto de las 
unidades textuales señaladas en las cuestiones. 
 

b. C r i t e r i o s   e s p e c í f i c o s. 
 
En la evaluación del ejercicio la puntuación se distribuirá del siguiente modo : 

 
- La cuestión 1 (traducción del texto) tendrá un valor de 4 puntos.  

- La cuestión 2 (comentario morfológico) tendrá un valor de 1 punto.  

- La cuestión 3 (comentario sintáctico) tendrá un valor de 1 punto.  

- La cuestión 4 (comentario léxico-etimológico) tendrá un valor de 2 puntos.  

- La cuestión 5 (comentario literario) tendrá un valor de 2 puntos. 
 
Para evaluar la cuestión 1 (de traducción) se distribuirá la puntuación total (4 puntos) 
entre secciones iguales de texto. Asimismo, la valoración de las cuestiones de comentario 
se efectuará de manera parcelada. 

 
Por cada falta de ortografía se procederá a descontar 0’25 puntos, hasta un 

máximo de 1 punto en el conjunto del ejercicio. 
 


